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Avances del Gobierno Federal en Beneficio de las 
Comunidades y de los Gobiernos Locales 

 
Segundo semestre del 2003 

 
 

En materia de Educación 
 

• En el mes de julio se encontraban operando 1,734 espacios educativos 
de plazas comunitarias en el país, para fin de año se rebasó los 2,500 
espacios, en donde los jóvenes y adultos de 15 años o más, sin 
educación básica, pueden iniciar, continuar o concluir ésta, al 
posibilitarles el acceso a las nuevas tecnologías de la información. 

• En la modalidad de educación media superior a distancia, se apoyó a 25 
mil estudiantes de 299 localidades en todo el país, en donde por sus 
características demográficas los jóvenes no tienen acceso al servicio 
escolarizado. 

• Se incorporaron al sistema e-México 31 centros comunitarios digitales 
distribuidos en 13 entidades federativas. 

• Como parte del desarrollo de los esquemas para extender y consolidar 
la descentralización del servicio de educación media superior, el sistema 
de preparatoria abierta sigue creciendo en el país, y ahora se atiende a 
través de 146 oficinas. 

• En el segundo semestre del 2003 se dictaminaron nueve solicitudes de 
apertura de carreras,  de las que se autorizaron cinco:  

o Administración, en el plantel Tlalpan II, Distrito Federal. 
o Control de Calidad, en  Tizayuca, Hidalgo. 
o Contabilidad Financiera y Fiscal, en  Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
o Máquinas-Herramienta, en el plantel Plutarco Elías Calles, Sonora.  
o Mecatrónica,  en Saltillo I, Coahuila. 

• Al cierre del año 2003 se realizaron 10 estudios de factibilidad para la 
apertura de planteles, en las  siguientes entidades: Hidalgo, Guerrero 
(2), Oaxaca (3), México, Michoacán, Jalisco  y Zacatecas. 

• Se realizó un análisis para conocer el déficit presupuestal de cada 
Colegio Estatal, cuyos datos resultantes se conciliaron con SEP y SHCP. 
Derivado de este ejercicio, se gestionaron  y  obtuvieron recursos 
adicionales por 62 millones 792 mil pesos para atender las necesidades 
de dichos Colegios. 

• Se realizaron 23 reuniones de trabajo, en las que se acordaron acciones 
operativas orientadas a implantar la Prueba Piloto de la Reforma 
Académica en seis planteles de tres entidades. 
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• En cuanto a la vinculación de la Educación con  el  Sector Social y 
productivo, todos los planteles cuentan con el área de vinculación; 
durante el año 2003 se formaron los “Comités Estatales de Vinculación” 
de: Zacatecas, Baja California, Puebla y Tlaxcala. 

• Se implementó el Proyecto "Diagnóstico Operativo y Asesoría en 
Planteles", y en el segundo semestre del año 2003, se visitaron 59 
planteles de 29 entidades federativas. Como resultado del análisis de los 
datos obtenidos, se emitieron recomendaciones relacionadas con el 
ámbito normativo. 

• Se elaboraron los lineamientos generales para la adquisición de los 
materiales didácticos, que se distribuyeron a 18 mil 400 escuelas 
primarias para el ciclo escolar 2003-2004. 

• Conforme a lo establecido en el programa respectivo, se atiende con 
acciones compensatorias a escuelas de preescolar y primaria general e 
indígena y telesecundaria a todos los estados de la República. 

• Se llevó a cabo la elaboración de planes de asesoría a los Colegios 
Estatales para la Calidad Educativa del medio Rural(CECEMR); 
asimismo, se asesoró de manera presencial y a  distancia a los mismos 
colegios, a fin de consolidar el dominio de los principios conceptuales y 
metodológicos del modelo de proyectos, además de fomentar la calidad 
de los contenidos de los proyectos escolares orientados hacia el 
mejoramiento de la práctica docente entre los Colegios de Gestión 
Educativa (CGCE) y los Colegios de Escuelas Asesoradas para la Calidad 
Educativa. 

• A fin de inducir a la proactividad de los grupos técnicos estatales, como 
medio de asegurar el desarrollo de iniciativas estatales, durante el 
periodo que se informa, se dio continuidad a las reuniones con los 
Coordinadores del Componente de la Red de Asesoría con lo que se 
logró atender a 115,998 docentes en 33,907 escuelas de todos los 
estados de la República. 

• Como parte de los esfuerzos de integración y sistematización de las 
políticas y programas compensatorios de todas las instancias que 
realizan este tipo de esfuerzo, como la Subsecretaría de Educación 
Básica y Normal, las entidades federativas y el CONAFE, 20 de 22 
estados han formalizado la asignación de los recursos autorizados en el 
ciclo escolar 2002-2003, y En el caso de los REDES con cargo al 
presupuesto  del CONAFE, se otorgaron 12,966, es decir, 98% del 
universo del Redes CONAFE, entre los que destacan cinco estados con 
el mayor número de apoyo: Chiapas 2,096, Guerrero 2,909, Hidalgo 
1,200, Oaxaca 1,500 y Veracruz 1,332 apoyos respectivamente. 
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• Se continuó con la ejecución del Programa de Obras 2003 (PGO), en los 
estados, por lo que autorizaron 2,662 acciones de construcción entre las 
que destacan 1,714 aulas, además se estableció la rehabilitación de 
4,481 espacios educativos, oficinas de supervisión y Centros de 
Maestros. 

• Durante el periodo de este informe se realizaron 49 eventos de 
capacitación inicial tanto para coordinadores de Zona y Supervisores de 
Módulo como para promotores educativos, esto coadyuvó al alcance de 
las metas de capacitación en 1,985 y 18,152 respectivamente; en 28 
estados que aplican el programa de educación inicial conforme al 
calendario escolar de la SEP. 

• En la X sesión del Consejo Nacional de Autoridades Educativas, 
celebrada en noviembre en Zacatecas, se inauguró un Centro Estatal de 
Tecnología Educativa que permitirá a los estudiantes contar con las 
herramientas necesarias para tener acceso a redes de cómputo. 
También se acordó elaborar la integración de una red de información 
interactiva entre los responsables de las políticas educativas de los 
estados del país. 

• En el marco de los trabajos para la elaboración del Programa Estatal de 
Desarrollo de la Educación Superior y de la Ciencia y la Tecnología, en 
cada entidad federativa e instituciones de educación superior, Se han 
definido las políticas para la operación de los consejos de vinculación, 
con el sector productivo de bienes y servicios, así como con las 
comunidades, con el fin de establecer canales de comunicación y formar 
profesionales que satisfagan las necesidades reales de la región. 

 
 
En Materia de Cultura 
 

• Con el fin de garantizar que los fondos estatales para la cultura y las 
artes sean un instrumento de colaboración y concertación entre los 
estados y la Federación, para apoyar el trabajo de los creadores y 
artistas en las diferentes disciplinas, Se renovó el patrimonio de 26 
Fondos de este programa, en 26 estados del país (a excepción de 
Campeche, Guerrero, Edo. de México, Puebla y Tlaxcala). 

• Además, se ampliarán los alcances del programa, a través de la 
incorporación de cursos de capacitación artística. 

• Para apoyar la rehabilitación, remodelación o equipamiento de espacios 
dedicados a la promoción del arte y la cultura en todo el país, 
atendiendo las prioridades que establezcan los estados y municipios, se  
realizaron las aportaciones correspondientes a los proyectos 
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dictaminados favorablemente. Los proyectos apoyados corresponden a 
24 estados y 39 municipios. 

 
 
En Materia de Desarrollo Social 
 

• En el marco del Programa de Coinversión Social se apoyaron 157 
proyectos de gobiernos municipales, se realizaron 105 visitas a 
diferentes entidades federativas, 30 talleres, el Taller "La Política Social 
y el Municipio" y el “Seminario Internacional de Participación Ciudadana 
y Políticas Sociales en el Espacio Local”. 

• Se emitieron dos convocatorias públicas: Gestión Social Municipal e 
Intermunicipalidad, invitando a todos los municipios del país a presentar 
proyectos sobre estas temáticas. En este período se apoyaron 157 
proyectos de un total de 159 en el ejercicio, con una coinversión de 
$28'310,467; una aportación federal de $16'074,642, municipal de 
$11'309,817 y estatal de $926,008. 

• Se llevaron a cabo 105 reuniones de trabajo en los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, con los Gobiernos 
Municipales, Estatales y las Delegaciones de la SEDESOL con el 
propósito de presentar el Programa de Coinversión Social para la 
Gestión Social Municipal, promover la participación y presentación de 
proyectos con los gobiernos municipales para generar sinergias y mayor 
concurrencia e impacto social. 

• Se efectuaron 30 Talleres en los estados de Aguascalientes, Baja 
California, Chiapas, Hidalgo, Guerrero, México, Michoacán, Morelos, 
Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán y la Ciudad de México, con el propósito de dar a 
conocer los beneficios de la figura de la intermunicipalidad; proporcionar 
asesoría para la formulación de proyectos de las convocatorias de 
intermunicipalidad y Gestión Social Municipal. 

• Se realizó el Taller de "La Política Social y el Municipio", dirigido a los 
recién electos presidentes municipales del Estado de México, con el 
propósito de conocer y analizar los fundamentos de la Política Social y 
de los principales programas de la SEDESOL.  

• Se organizó el “Seminario Internacional de Participación Ciudadana y 
Políticas Sociales en el Espacio Local”, en coordinación con el Instituto 
de Investigaciones Sociales de la UNAM, la UNESCO y el CIDE, que tuvo 
como objetivo analizar el estado actual de la investigación social sobre 
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el papel de la participación ciudadana en las políticas sociales en el 
ámbito local. 

• Se participó en los “Talleres Regionales de Enlaces Municipales” del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, realizados en los 
estados de Jalisco, Querétaro y Yucatán, con la temática: “Las Redes 
Municipales una opción para el Desarrollo Local Municipal”. 

• Se iniciaron cinco experiencias piloto de intermunicipalidad en el país 
como una forma innovadora de gestión y cooperación en los estados de: 
Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

• Se creó el Comité Técnico para la Intermunicipalidad, con la 
participación de   dependencias federales (SEDESOL, BANOBRAS, 
INDETEC, SHCP), instituciones académicas (UNAM, CIDE, FLACSO, 
UAM), organismos internacionales (FMCU, BM, ICMA), y Comisiones del 
H. Congreso de la Unión. 

• Se realizaron 4 Talleres del Comité Técnico para la Intermunicipalidad, 
con la colaboración de un grupo de expertos sobre asuntos municipales, 
con el propósito de discutir y proponer formas y medios que apoyasen 
el trabajo de los proyectos de intermunicipalidad apoyados por el 
Indesol, los objetivos, definir la estructura, la dinámica de trabajo y un 
programa general de trabajo de dicho Comité Técnico. 

• Con el fin de integrar los padrones de beneficiarios de los programas, se 
realizaron las siguientes tareas.  

• Se realizó la definición, diseño y generación de un padrón de 
beneficiarios al programa de Incentivos Estatales, para los estados de 
Hidalgo, Estado de México, Chiapas, Jalisco, Guerrero. 

• Se trabajó en los procedimientos de recopilación de la información, 
implementación de las bases de datos e implementación de cubos de 
información para los estados de Puebla y Tabasco  y se continúa 
trabajando con Michoacán, Jalisco, Guerrero y Colima. 

• Se brindó capacitación para el manejo de la cartografía digital para los 
estados de Tabasco, Puebla, Jalisco, Guerrero, Campeche, Yucatán, 
Quintana Roo. 

• Se apoyó a Michoacán, Guerrero, Jalisco y Tabasco para definir 
metodologías para la identificación de beneficiarios de los programas 
sociales. 

 
 
En Materia de Pueblos Indígenas 
 

• En el marco del Programa para el Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y con cargo a los recursos del Programa en 
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materia de infraestructura básica se autorizó el apoyo a la realización de 
1,041 obras de  infraestructura básica que beneficiaron directamente a 
la población de 1,026 localidades, en 542 municipios de 28 entidades 
federativas. 

• Las obras realizadas se clasifican como sigue: 
o 216 obras de caminos rurales y carreteras alimentadoras 
o 331 a proyectos de agua potable y saneamientos 
o 458 obras de electrificación. 
o 36 proyectos especiales (vivienda, infraestructura hospitalaria) 

• Como parte de la estrategia del Programa se apoya de manera 
prioritaria las que por su costo o magnitud no es posible concluirlas en 
un sólo periodo fiscal, es decir a todas aquellas obras de continuidad. 

• Por su impacto destacan las siguientes obras: 
o Caminos: Carretera transfronteriza en el estado de Chiapas; 

conclusión del puente Tlacozotitlán y reconstrucción de tramos de 
la carretera Tlapa-Marquelia afectados por fallas geológicas, 
ambas acciones en el estado de Guerrero; camino Redención del 
Campesino en Tabasco; construcción del puente el Estero, en el 
municipio de San Francisco del Mar, y modernización de la 
carretera que comunica los municipios de Guevea de Humboldt y 
Guienegati, ambas obras en Oaxaca. 

o Agua potable: Proyectos para obras de introducción, 
rehabilitación y complementarias para la dotación de agua potable 
a las comunidades indígenas ubicadas en las zonas que registran 
problemas agudos de salud por la incidencia del Tracoma en el 
estado de Chiapas;  y donde la carencia es notable comparada 
con los promedios nacional o estatal como son las zonas 
indígenas de los estados de Hidalgo, Puebla y Veracruz. 

o Electrificación: Conclusión de las obras de introducción de 
energía eléctrica en la región cora-huichol en los estados Jalisco y 
Nayarit, proyecto que requirió el tendido de casi 200 kilómetros 
de línea de transmisión y de 6 redes de distribución; 
electrificación de la región seri en el estado de Sonora; 
continuación de las obras para la electrificación de la región 
lacandona en el estado de Chiapas, proyecto que por su magnitud 
se estima que su ejecución se extenderá por un periodo de tres 
años, considera la construcción de dos subestaciones eléctricas de 
transformación, tendido de 94 kilómetros de líneas de 
transmisión, 312 kilómetros de líneas de distribución y 36 redes 
de distribución; inicio de la electrificación de la región mazahua en 
el Estado de México, en los municipios de San Felipe del Progreso 
y San José del Rincón; inicio de los trabajos de electrificación de 
la zona tepehuana en Huazamota, Durango; proyecto de 
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electrificación en el municipio de Ilamatlán, Veracruz; apoyo a la 
electrificación en la Sierra Sur del estado de Oaxaca. 

• Se llevó a cabo la capacitación de 4,841 maestros indígenas bilingües y 
se llevaron a cabo reuniones y Curso-Taller regionales sobre:  

o Orientaciones para la planeación didáctica con enfoque 
Intercultural Bilingüe en el aula de educación primaria 

o Orientaciones teóricas, metodológicas y operativas para mejorar 
las prácticas que se realizan en la escuela y el aula 

o Las Lenguas Indígenas como Objeto de Enseñanza. 

• Se realizó la reunión de trabajo para la revisión de la Licenciatura en 
Educación Primaria con Especialidad en Educación Intercultural Bilingüe 
con la asistencia de maestros de Veracruz, Oaxaca, Tabasco, Quintana 
Roo, Yucatán, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Estado 
de México, Michoacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Campeche, 
Yucatán. 

• Otras acciones de capacitación fueron los cursos y talleres específicos 
en Sonora, Puebla y D.F, el proyecto de Educación Intercultural Yaqui, 
Educación Intercultural para Maestros del Municipio de Huatlatlauca, 
Puebla y el taller de Elaboración de Propuestas Metodológicas para la 
enseñanza de la Lecto-Escritura, con la participación de maestros 
hablantes de las lenguas Mazahua, Yaqui, Totonaca, Zapoteca, Hñahñu 
y Popoluca. 

 
 
En Materia de Trabajo 
 

• Con el objetivo de promover el desarrollo de la capacitación y el 
adiestramiento e incrementar la productividad en el trabajo, se llevó a 
cabo la concertación de Convenios de Coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas para la descentralización de acciones de 
capacitación que permitan generar opciones de desarrollo integral para 
los trabajadores del país, poniendo énfasis en los trabajadores en activo 
de las micro, pequeñas y medianas empresas. Los convenios de 
colaboración con las entidades federativas tienen por objeto hacer que 
éstas participen en la planeación, promoción y ejecución del Programa 
de Apoyo a la Capacitación dado que, son ellas, quienes conocen las 
necesidades de capacitación de los trabajadores en activo. 

• Los convenios firmado por primera vez y publicados son: Baja California 
Norte y Michoacán (octubre) y San Luis Potosí 
(diciembre).Adicionalmente se realizo la renovación de convenios en su 
modalidad multianual con los Estados de Yucatán, Guerrero, Baja 
California Sur, Nayarit, Hidalgo, Aguascalientes y Jalisco. 

Avances para un auténtico federalismo y una efectiva coordinación intergubernamental 9



• La STPS, en colaboración con el INEGI, elabora trimestralmente la 
Encuesta Nacional de Empleo Trimestral (ENE-T) que aporta un cúmulo 
de Indicadores Estratégicos sobre el Empleo y la ocupación y sirve de 
apoyo a los Gobiernos Federal, Estatal y Local, para tomar decisiones y 
acciones que resulten oportunas y acordes a la situación actual del 
mercado laboral. Durante agosto se difundieron los resultados 
correspondientes al segundo trimestre y en noviembre los del tercer 
trimestre; en ambos caso para cada una de las 32 entidades. También 
se proporcionó información para cuatro ámbitos geográficos: áreas más 
urbanizadas, áreas de urbanización media, áreas de baja urbanización y 
zonas rurales. 

 
 
En Materia de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural 
 

• Para formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 
agropecuario y de pesca, se emprendió la elaboración de los Programas 
Especiales Concurrentes en las entidades federativas. 

• En el marco de la Ley de Desarrollo Rural sustentable, al segundo 
semestre de 2003 el estado de Morelos concluyó la elaboración de su 
Programa Especial Concurrente. Están en proceso de elaboración, los 
programas de 8 estados más: Chiapas, Colima, Sonora, Jalisco, 
Michoacán, Guanajuato, Zacatecas, Veracruz y Puebla. Estos últimos 6 
estados están elaborando sus Programas Especiales Concurrentes con el 
apoyo de 5 especialistas que fueron contratados con recursos del 
proyecto TCP/MEX/2904 que SAGARPA tiene convenido con FAO. 

• En el caso del Programa de Empleo Temporal fueron firmados convenios 
con 18 entidades federativas: Chiapas, Oaxaca, Veracruz, Tlaxcala, 
Yucatán, Campeche, Quintana Roo, Distrito Federal, Chihuahua, 
Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí. 

• Durante el segundo semestre de 2003 se firmaron  con las 32 entidades 
federativas 7 convenios de coordinación y 60 anexos técnicos  a los 
convenios marco,  para la transferencia de recursos del Programa de 
Fomento Agrícola de la Alianza para el Campo, por un monto cercano a 
los 1,680.3 mdp. 

• Para resolver las restricciones que limitan la competitividad de las 
cadenas y su sostenibilidad en una economía abierta, se instrumentó en 
2003 el Programa de Apoyos a la Competitividad por Rama de 
Producción. Durante el segundo semenstre de ese año se suscribieron 
22 convenios de coordinación con 12 entidades federativas para la 
instrumentación de  22 proyectos de valor agregado para al menos 14 
cadena agrícolas, por un monto de 94.1 mdp de pesos. 
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• Para un aprovechamiento sustentable del recurso agua en áreas con 
problemas de sobreexplotación en los acuíferos, se instrumentó en 2003 
el Programa de Adquisición  de Derechos de Uso de Agua. Durante el 
segundo semestre de ese año se suscribieron 2 convenios con los 
estados de Baja California Sur y Sonora por un monto de 210 mdp para 
la desincorporación de 82,903.3 millares de metros cúbicos de agua en 
los distritos de riego de Santo Domingo y Altar-Pitiquito, Caborca. 

• Con el propósito de contar con espacios dignos de atención a los 
productores del campo, se rehabilitaron 172 CADER's de 30 entidades 
federativas (excepto Chiapas y Quintana Roo), que representan el 24% 
de los 713 CADER's existentes en el país. 

• Se continuó promoviendo la suscripción de anexos de ejecución para el 
establecimiento de la Oficina Estatal de Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable (OEIDRUS), logrando formalizar en el periodo que se 
informa 7 estados que son: Baja California Sur, Colima, Chihuahua, 
Hidalgo, Puebla, Tabasco y Zacatecas, que acumulados a los 14  que se 
tenían: Aguascalientes, Coahuila, Chiapas, Guerrero, Jalisco, Michoacán, 
Nayarit, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz y Yucatán hacen un total de 21 estados. 

• Se continuó promoviendo la instalación de la unidad básica de 
información en los D.D.R. ante los Gobiernos Estatales y Delegaciones, 
logrando en el periodo que se informa la suscripción de 31 Unidades 
más que son: Campeche (4), Puebla (8), Tabasco (5), Tamaulipas (6), 
Veracruz (8), que acumuladas a las 54 que se tenían: Coahuila (1), 
Durango (5), Guerrero (2), Hidalgo (6), México (8), Michoacán (13), 
Morelos (1), Querétaro (4), San Luis Potosí (7), Tamaulipas (3) y 
Yucatán (4) hacen un total de 85 Unidades. 

• Para establecer, desarrollar y operar el Sistema Nacional de Información 
para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), y los sistemas estatales 
de información, como instrumentos fundamentales de apoyo para la 
toma de decisiones, se se realizaron 3 Reuniones Regionales, en las que 
se evaluaron los programas de trabajo para desarrollar el SNIDRUS y se 
concertaron los programas de trabajo específicos con las 32 entidades 
federativas para implementar el SNIDRUS en el 2004.   

• Se continuó promoviendo la suscripción de Convenios de Coordinación 
Federación-Estados, para transferirles facultades de inspección y 
verificación del cumplimiento de la normatividad en materia de 
movilización de mercancías agropecuarias en Puntos de Verificación 
Interna. Recibiéndose los correspondientes a los estados de Coahuila, 
Tamaulipas y Tabasco. 

• Así mismo se revisaron los proyectos de convenio de los estados de Baja 
California, Jalisco y Estado de México. Se otorgó el certificado de 
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cumplimiento de Norma a 4 PVI's del Estado de Sonora y se verificó las 
instalaciones de 54 PVI's correspondientes a los Estados de: 
Tamaulipas, Michoacán, Aguascalientes, Zacatecas, Durango, Tlaxcala, 
Hidalgo, Guerrero, a fin de determinar si son procedentes y se justifica 
su operación. 

• Se instalaron los Comités de Pesca Deportiva en Baja California, Baja 
California Sur, Jalisco, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Tabasco, Campeche, 
Veracruz, Quintana Roo, Tamaulipas, Nuevo León, Durango, Hidalgo, 
Puebla, Querétaro, Chihuahua y Estado de México. 

• Como parte de las obras de infraestructura pesquera, se concluyeron 
dragados en Colima  y Nayarit, donde la superficie lagunar beneficiada  
es de 3600 has. y 1200 has. Respectivamente en beneficio de 480 
familias de pescadores. 

• Se otorgaron apoyos a proyectos de acuacultura rural en Baja California 
Sur, Chiapas, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, por un total de $11, 999, 000.00 en 
beneficio de 1368 productores acuícolas de bajos recursos. 

 
 
En Materia de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 

• En el marco del fortalecimiento de la Gestión Ambiental Estatal, 
mediante la realización de un programa de desarrollo institucional en 
cada estado, que transfiere recursos federales para proyectos de 
descentralización definidos por las autoridades ambientales de cada 
entidad federativa, y que permite establecer las condiciones locales 
necesarias para que se pueda realizar la transferencia de actos de 
autoridad, se realizaron las siguientes actividades: 

o 3 talleres regionales de evaluación y seguimiento de los recursos 
otorgados por el programa con el propósito de apoyar a los 
estados en la correcta operación del programa y resolver 
problemas. 

o Visitas de inspección a los estados de Coahuila, Sonora, 
Aguascalientes y Tlaxcala para conocer el grado de capacidad de 
gestión institucional para proceder a la descentralización. 

o Se tuvo reunión con la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental para plantear el programa del 2004. 

• Se pretende alcanzar un mapeo total de procesos en el primer semestre 
de 2004 y una jerarquización de los mismos en términos de mejora 
regulatoria, costos económicos y fundamento jurídico. 

• Para apoyar en la obtención de financiamiento para la atención de la 
problemática ambiental estatal, a través del establecimiento de una red 
que permita la canalización de recursos privados y sociales, tanto 
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nacionales como internacionales, se llevaron a cabo las siguientes 
actividades: 

o Con los recursos otorgados por el Banco Mundial se realizaron 
cursos de capacitación en materia ambiental en municipios de los 
estados de Sonora, Coahuila y Baja California. 

o Se realizaron estudios en materia ambiental para atender 
problemática existente en los municipios de la frontera norte 
pertenecientes a los estados de Sonora, Coahuila y Baja 
California. 

o Se adquirió equipo de cómputo, geoposicionadores y estaciones 
de monitoreo ambiental con los recursos del crédito externo del 
Programa Ambiental de la Frontera Norte. 

 
 
En Materia de Comunicaciones y Transportes 
 

• La Oficina de la Presidencia para el Desarrollo Regional y la SCT, han 
seguido participando en las reuniones de trabajo relacionadas con el 
proyecto especial   Frontera Norte, así como en el Consejo Técnico de 
Infraestructura de las Región Sur-Sureste y Centro-Ocidente, en donde 
se han abordado temas de planeación regional y la conformación de 
carteras de proyectos priorizados bajo diversos criterios. 

• A la fecha se han firmado 28 convenios de armonización legislativa en 
materia de autotransporte federal, quedando pendientes los estados de 
Chihuahua, Distrito Federal, Querétaro,  y Veracruz. 

• En el segundo semestre se firmaron 3  convenios específicos de 
ejecución de obras con los Estados de Michoacán y Puebla (2). Además, 
9 convenios se encuentran en revisión por parte de los Gobiernos de los 
Estados. 

• Se encuentran en proceso de revisión 3 convenios específicos de 
coordinación para liberación del derecho de vía y permisos con los 
estados de Campeche, Hidalgo y Quintana Roo. 

• En el segundo semestre se firmaron 4  convenios de reasignación 
recursos para la ejecución de obra con los Estados de Jalisco, Nuevo 
León, San Luis Potosí y Zacatecas. 

• En el segundo semestre de 2003 se transfirieron 9 km de red carretera 
a los Municipios para su mantenimiento, control y vigilancia. 

• En el segundo semestre de 2003 se firmaron 3  convenios de 
descentralización de la red carretera secundaria con los Municipios de 
los Estados de Colima (2) y Chihuahua. 

• Como política de la SCT y a solicitud de la Oficialía Mayor, se han puesto 
a disposición, en donación, diferentes equipos disponibles en los Centros 
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SCT para ser utilizados tanto por los estados como por municipios en 
labores de conservación de la red federal por contrato y se elimina la 
conservación por administración (con gasto corriente). 

• En lo relativo a aeropuertos se llevaron a cabo las siguientes acciones: 
o En Puebla, La operadora del aeropuerto inicio la construcción de 

los tramos complementarios de acceso vial al Aeropuerto. 
o En Cuernavaca se está en proceso de constitución la sociedad que 

operará el aeropuerto. El Plan Maestro de Desarrollo fue 
encargado por el Gobierno del Estado. 

o En Quintanar Roo, se avanzó en la definición y negociación de la 
construcción de un nuevo aeropuerto en la Riviera Maya. 

o En Querétaro, el avance en la primera etapa de la construcción 
del nuevo aeropuerto, a cargo del Gobierno del Estado , es de 
92%. La Comisión Interinstitucional  (DGAC, SENEAM, ASA) 
elaboró el programa de necesidades y de acciones inmediatas 
para la conclusión de las obras. Se firmó convenio de 
colaboración. 

o En Chiapas, el Gobierno del estado continúa las negociaciones 
para la adquisición de terrenos para el nuevo Aeropuerto de 
Tuxtla Gutierrez. 

o En Sonora, se obtuvo el financiamiento para realizar un estudio 
de factibilidad para la ampliación y modernización del Aeropuerto 
de Cd. Obregón. 

o En Tamaulipas, en Coordinación con autoridades estatales y la 
Dirección General de Aduanas , se iniciaron los proyectos para la 
construcción de instalaciones de carga en el Aeropuerto de Nuevo 
Laredo. 

o En Toluca, se constituyó la sociedad denominada Administradora 
Mexiquense del Aeropuerto Internacional de Toluca, S.A. de C.V. , 
Gobierno del Estado participa con 51% y ASA con el 49% 
restante. 

• En coordinación con la Dirección General de Infraestructura Pesquera de 
la SAGARPA, se realizaron obras de dragado en puertos pesqueros y se 
apoyó a la Delegación Estatal de SEMARNAT en Nayarit para el 
Programa de Protección a la Tortuga Marina en la Playa de Platanitos. 

• Se cuenta con proyecto de reglamento para los puertos de 
Topolobampo, Puerto Vallarta; Manzanillo, Puerto Madero y Tuxpan. 

• Se formaron 790 alumnos en las licenciaturas de Piloto y Maquinista 
Naval; 2737 oficiales en cursos de actualización; 50 profesionales en la 
Maestría en Administración de Empresas Navieras y Portuarias; 1,700 
subalternos y 9,772 pescadores. Así, en el semestre se beneficiaron 
15,049 personas en las localidades de Mazatlán, Tampico y Veracruz y 
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en diversos poblados de los Estados de Oaxaca, Chiapas, Edo. De 
México, Jalisco, Sinaloa, Tamaulipas, Chihuahua. 

• Se llevaron a cabo 4 cursos y se capacitaron 100 profesores de 
educación náutica. Se impartió el Curso de Homologación al STCW 
1995, Liderazgo e Integración de Grupos de Trabajo a todo el 
profesorado y personal marino docente del FIDENA en las localidades de 
Mazatlán, Tampico y Veracruz. 

 
 
En Materia de Economía 
 

• Con el fin de atraer proyectos de inversión que contribuyan al 
crecimiento de las regiones y la creación de fuentes de empleo 
permanentes, se logró comprometer 37 proyectos de inversión en los 
estados de Campeche, Chiapas, Durango, Guanajuato, Guerrero,  
Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Veracruz y 
Yucatán. Los proyectos mencionados implican el compromiso de generar 
y/o conservar 9,792 empleos. 

• En el marco del Programa de Mejoramiento de la Comercialización de 
Alimentos (PROCOMA), se llevaron a cabo acciones para el impulso de 
los siguientes cultivos y productos: 

o Chile: el evento tuvo lugar el 12 de agosto en la Central de 
Abasto de México D.F. y en él hubo una oferta de 2,500 toneladas 
de chile por parte de la Integradora Estatal de Productores de 
Chile del municipio de Poanas, Dgo. que agrupa a 1,500 
productores. 

o Chile poblano: se realizó el 3 de septiembre en el Salón de 
Productores de la SAGARPA, en Durango, Dgo. y hubo una oferta 
de 200 toneladas de chile poblano ancho verde por parte de la 
Integradora Estatal de Productores de Chile del municipio de 
Poanas, Dgo. 

o Orégano: el 24 de septiembre se realizó la mesa de negocios en 
la Central de Abasto de México D.F. Los productores (30) de la 
Integradora Estatal de Productores de Orégano del Ejido de Pedro 
José Méndez, de Tamps. ofrecieron 70 toneladas. 

o Conejo: el 16 de octubre se llevó a cabo la mesa de conejo en 
canal, los productores de la Integradora Toxtli del Estado de 
Tlaxcala (121 asociados), ofrecieron una tonelada mensual de 
producto. 

o Hongos seta y nopal: el 27 de octubre se realizó la mesa con 
productores de Tlaxcala.  Los productores de hongos seta (10 
socios)  ofrecieron 800 kg. mensuales del producto. Los 
productores de nopal (2 socios) ofrecieron 700 kg. mensuales. 
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o Naranja: el 17 de noviembre se realizó la mesa de cultivo de 
naranja, en la cual los productores de la Federación de 
Citricultores Lalax Cuahuith de Huitzilingo del Estado de Hidalgo 
(257 asociados), ofrecieron 20 mil toneladas de producto. 

o Cáliz de jamaica seco: el 26 de noviembre, en la mesa, los 
productores de la Coordinadora de Pueblos para el Desarrollo 
Municipal Sustentable, A. C. del municipio de Tecuanapa, Gro. (59 
asociados) ofrecieron 40 toneladas de producto. 

o Miel: se realizó el 4 de diciembre en la ciudad de Tapachula, 
Chiapas. Los productores de la empresa "La Costeña, S.S.S" (10 
socios), del municipio de Tonalá, Chis. ofrecieron 12 toneladas de 
producto. 

o Pulpa de camarón: se realizó el 4 de diciembre en Tapachula, 
Chis. Los productores de El Remolino S. de R. L. de C. V. (114 
socios) ofrecieron 10 toneladas de producto. 

o Mango ataulfo y manililla: el 5 de diciembre en Tapachula, Chis., 
la empresa Fruticultores Vicente Guerrero (25 socios) ofreció 30 
toneladas de ambas variedades. 

o Sandia Sun Sugar y Charleston Gray: se realizó el 5 de diciembre 
en la ciudad de Tapachula, Chis. con productores de cuatro 
asociaciones del municipio de Tonalá, Chiapas: Fruticultores 
Vicente Guerrero (12 socios); Ejido Durango (20 socios); Ejido 
Ignacio Ramírez (30 socios) y Puerto Arista (12 socios), los cuales 
en conjunto ofrecieron 1,400 toneladas de ambas variedades. 

o Guayaba: se realizó el 11 de diciembre. Los productores del 
Consejo de la Guayaba de Aguascalientes, A. C. (500 socios) 
ofrecieron 80 mil toneladas. 

o Salsa de Xoconoztle: se realizó el 17 de diciembre. La Asociación 
Mujeres Productoras de Xoco-Nochtli de Zempoala S.R.L. del 
estado de Hidalgo (dos socias, siete trabajadores), ofreció 5,000 
salsas. 

o Café: se realizó el día 17 de diciembre. Los productores de la 
empresa Don Julios integrada por 3 socios del municipio de Agua 
Blanca de Iturbide, Hidalgo, ofrecieron 2 toneladas de producto. 

• Con el fin de impulsar una mayor colaboración del gobierno federal con 
los gobiernos estatales en la planeación minera regional y el desarrollo 
de proyectos mineros con potencial de alto impacto regional, se firmó 
un convenio para inventariar los minerales no metálicos de 46 
Municipios del estado de Guanajuato y se promovieron 2 proyectos 
mineros en los estados de México y Durango, los cuales generarán 240 
empleos directos. 

• Para diseñar estrategias para la coordinación y planificación del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, así como 
promover las actividades del programa entre las instancias de gobierno, 
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se visitaron microfinancieras, y se celebraron reuniones con patronatos 
y presentaciones del programa en algunos estados de la República 
Mexicana. 

• Los sitios que se visitaron fueron Veracruz, Puebla , San Luis Potosi, 
Oaxaca, Jalisco, Guanajuato, Baja California y Sonora, con la finalidad 
de ver el avance  y desarrollo de las microfinancieras, conocer a los 
representantes del patronato y realizar presentaciones del Pronafim a 
los participantes. Con estas funciones se pretende otorgar autonomia de 
género a las insitituciones a lo largo de la Republica Mexicana. 

• En el segundo semestre del 2003 se concretaron 19 proyectos de 
infraestructura para la inversión en parques industriales en los estados 
de Aguascalientes (2), Baja California (1), Chiapas (1), Guerrero (1), 
Hidalgo (1) y  Puebla (13), a través de los cuales  se apoyaron  a 117 
MIPYMES con la generación 2,355 empleos. 

• Para instrumentar el Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FAMPYME) con la activa participación de los gobiernos de los 
estados, se firmaron convenios de coordinación con 25 gobiernos 
estatales y de colaboración con 23 organismos intermedios. Asimismo, 
el Consejo Directivo del FAMPYME aprobó 146 proyectos mediante los 
cuales se apoyó a  9,161 micro, pequeñas y medianas empresas con 
acciones de capacitación, consultoría y estudios. 

• Como parte del Programa Nacional de Atención a 250 Microregiones, a 
través del  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario se 
realizaron las siguientes acciones: 

o Se atendió a 80 municipios prioritarios, otorgando 2,672 
microcréditos. 

o Mediante el Programa Marcha hacia el Sur se brindó atención a 6 
municipios, con el compromiso de  generar o conservar 2,315 
empleos. 

o Por medio del Programa para el Apoyo al  Diseño Artesanal se 
atendieron 13 municipios en 7 diferentes estados. 

o A través del Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad se otorgaron 1,059 apoyos. 

o Por medio del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales se 
otorgaron 69,667 microcréditos, para un total anual de 127,301. 

o Mediante el Fondo de Fomento a la Integración de Cadenas 
Productivas se apoyó a 608 MIPYMES. 

 
 
En Materia de Energía 
 

• Se instalaron las Comisiones Estatales de Energía de Morelos, 
Aguascalientes y Guanajuato. 
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• Se realizó un taller en Huatulco, Oaxaca, donde participaron 23 estados 
y se promovió la utilización de  energías renovables en un contexto de 
desarrollo sustentable. 

• Se continúan elaborando algunos estudios de factibilidad para proyectos 
específicos, entre los cuales destaca el de la planta de generación de 
energía eléctrica con residuos solidos en el municipio de Aguascalientes. 

• Se estrechó la coordinación con la Comisión de Energía del Estado de 
Hidalgo, se instalaron las Comisiones de los Estados de Morelos, 
Guanajuato y Aguascalientes, y se promovieron diversos proyectos de 
autoabastecimiento. 

 
 
En Materia de Turismo 
 

• Dentro del Programa de asistencia técnica a estados y municipios, Se 
aprobó como programa subregional de desarrollo urbano de la región 
caribe norte de Quintana Roo, del programa subregional de FONATUR  y 
sus estrategias. 

• En la Zona de Puerto Vallarta – Bahía de Banderas, Entrega a 
gobernadores Jalisco y Nayarit del plan maestro de desarrollo urbano y 
turístico, con 4 programas prioritarios: agua potable y saneamiento 
integral, conservación y restauración ambiental, vialidad y transporte y 
desarrollo urbano y desarrollo turístico. Además, se hizo entrega del 
anteproyecto de programa multianual de inversiones a estados de 
Jalisco y Nayarit. 

• Entrega a gobiernos estatales y municipales de Acapulco y Coyuca, del 
plan sectorial de desarrollo turístico de la zona metropolitana de 
Acapulco. 

• Los principales proyectos de asistencia técnica que apoya FONATUR: 
o Programa de apoyo al corredor Cancún–Riviera Maya 
o Plan maestro de desarrollo urbano turístico de puerto Vallarta–

Bahía de Banderas 
o Plan sectorial de desarrollo turístico de la zona metropolitana de 

Acapulco 
o Restauración ambiental de las playas de Cancún; 
o Plan de desarrollo urbano turístico del centro de población Tula, 

Hidalgo 

• Se continúa el desarrollo de las coinversones, destacando por su 
importancia las llevadas a cabo en Cancún (Puerto Escondido y 3a. 
etapa), Los Cabos (Polígono 3 y Puerto Los Cabos), Loreto (TSD). Las 
24 evaluaciones permitieron que se lograran 211.96 millones de dólares 
en créditos bancarios autorizados y 616.82 millones de dólares en 
posibles inversiones. 
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• Se llevaron a cabo gestiones de carácter administrativo, con la finalidad 
de radicar los recursos federales a favor de las entidades federativas 
que cuentan con Microrregiones. Se radicaron recursos federales a favor 
de las siguientes entidades federativas, las cuales incidieron en las 
Microrregiones: Baja California, Guerrero, Hidalgo, Puebla, Querétaro, 
Sonora, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Tabasco, Chiapas, 
Michoacán, Oaxaca, Veracruz y Yucatán. El seguimiento físico-financiero 
se lleva a cabo a través de las evaluaciones trimestrales que establece el 
Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 2003. 

• A fin de continuar con la alineación de los programas turísticos estatales 
y municipales al Programa Nacional de Turismo 2001-2006 y asegurar 
su congruencia para lograr un desarrollo de la actividad turística del 
país, se han efectuado, de forma permanente, reuniones de trabajo con 
varios gobiernos estatales a fin de conocer y evaluar y en su caso 
asesorar en la conformación de sus trabajos de planeación turística, al 
segundo semestre del 2003 se trabaja actualmente en los siguientes 
estados y municipios:   

o Durango.- Se analizan los acances del programa, ya que se 
pretende realizar de forma conjunta los de los municipales. 

o Guanajuato.- Con la coordinación de Turismo del estado, se 
trabaja actualmente en la alineación de su programa estatal de 
turismo. 

o Tabasco.- Asesoría técnica en la elaboración de su programa 
estatal de turismo. 

o Morelos.- Asesoría técnica en la conformación de su programa 
estatal de turismo. 

• Se seleccionaron 15 destinos, en los que se iniciarion los trabajos para 
implementar la Agenda 21 local: Acapulco, Mazatlán, Puerto Vallarta, 
Riviera Maya, Mérida, Cuetzalan, San Miguel de Allende, Taxco, 
Jalcomulco, Tijuana, Puebla, Oaxaca, Zacatecas, Cancún e Ixtapa - 
Zihuatanejo. 

• En el Programa de capacitación y transferencia de tecnología, se han 
llevado a cabo acciones como el Seminario - Taller sobre la aplicación de 
la Agenda 21 Local en destinos Turísticos, el 6 y 7 de febrero del 2003, 
conjuntamente con la OMT, al que asistieron representantes de 14 
Entidades Federativa, 26 Municipios y 6 Instituciones Federales. 

• También se realizó del 26 al 28 de mayo del 2003 en Nuevo Vallarta, 
conjuntamente con el Banco Mundial, el Taller "Certificación de playas a 
nivel internacional", con la participación de expertos de Hawai, Brasil, 
Costa Rica y Cuba, además de representantes de Programas de 
Certificación como Blue Flags y Green Globe y de la organización 
Mundial de la Salud.  
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• Se continuó promoviendo el esquema previsto en los Proyectos 
Estatales de Facilitación Turística, al concretar la adopción del esquema 
armonizado y se suscribió convenio de Concertación y Colaboración para 
la Mejora Regulatoria, con el estado de Quintana Roo. Se continuaron 
los trabajos para la realización de los proyectos en Chiapas y Tabasco. 

• Se suscribieron 30 Convenios de Coordinación y Reasignación de 
Recursos, formalizados con las entidades federativas de: Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, por un monto 
total de $113'106,000. Además de ello, se suscribieron 9 Convenios 
Modificatorios a los Convenios de Coordinación y Reasignación de 
Recursos a los Estados de: Baja California, Baja California Sur, Colima, 
Durango, Guerrero, Michoacán, Sinaloa, Tabasco y Tamaulipas por un 
monto total de $23'910,000, estos recursos, se radicaron en su totalidad 
a las autoridades federativas antes señaladas, sumando un gran total de 
$137'016,000. Adicionalmente se informa que se celebraron 3 Convenios 
Modificatorios más, con los Estados de: Baja California, Morelos y 
Quintana Roo, únicamente por modificación de proyectos, es decir, no 
implicaron recursos adicionales. 

• Dentro del Programa Fronteras se llevaron a cabo la siguientes 
acciones:  

o Baja California: Andador Turístico en Tijuana; Remodelación del 
Parque Central en Tecate, Gaza de acceso al Ejido Mazatlán en 
Playas de Rosarito, señalización turística en el Estado, 3a. etapa 
del andador peatonal en Tecate, andador turístico-estudiantil en 
la UABC Campus Ensenada, rehabilitación del sistema de 
alumbrado en puerta de acceso, calle peatonal, edificio y lugar del 
fenómeno. La Bufadora. Reparación general del kiosko, municipio 
de Ensenada, módulo de baños y módulo de información en 
Ensenada, barandal peatonal en puente boulevard costero en 
Ensenada, obras de jardinería en nodo vial Ensenada salida a 
Tecate, regeneración de la Playa Municipal de Ensenada, 
reparación y electrificación de alumbrado público en Ensenada, 
señalamiento turístico en Ensenada. 

o Chihuahua:  3ª. Etapa del Museo de Casa de la Cultura en 
Ojinaga; 1ª. Etapa de imagen Urbana en Valle de Allende; 
Proyecto ecoturístico en Guachochi;  2ª. Etapa Parque Ecoturístico 
Cusarare, señalización, barandas; Señalamiento turístico en el 
estado. 

o Coahuila: Edición de la “Guía Turística 2004” Áreas de recreo en 
las carreteras en los Municipios de Viesca, Jiménez, Sabinas y 
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Sierra Mojada; Rehabilitación del Ferrocarril Ruta del Desierto; 
Segunda Etapa Rehabilitación del museo General Cepeda. 

o Durango: Programa Mercadotécnico de Tesoros Coloniales; 
construcción del Centro de Negocios y Convenciones de la Ciudad 
de Durango; señalización turística en el Estado. 

o Nuevo León: Grutas del Palmito en el municipio de Bustamante, 
N.L. Rehabilitar vialidades exteriores e interiores de la Gruta e 
Instalación de red eléctrica de fuerza y alumbrado interior 1ª 
Etapa; Grutas de García en el municipio de García, N.L. 
Rehabilitación de la red de fuerza y alumbrado eléctrico, así como 
elementos de comunicación vertical y horizontal (andadores y 
escaleras);  Nave Sopladores Parque Fundidora Monterrey, N.L. 
Adquisición, instalación y pruebas del sistema de iluminación y 
audio del Pabellón Virtual de la Industria, Comercio y Turismo en 
la nave Sopladores, en Monterrey. 

o Sonora: 2ª. Etapa del Malecón de Puerto Peñasco. Rehabilitación 
y modernización; imagen urbana en Álamos; Infraestructura de 
Turismo Social en los municipios de: Nogales, Mazatán, Guaymas 
y Yécora. 

o Tamaulipas: Construcción de palapas, asadores, andadores y 
rehabilitación de cabañas en “El Huizachal”, municipio de Cd. 
Victoria; construcción de cabañas en el corredor ecoturístico en el 
municipio de Gómez Farías; construcción de cabañas en la Presa 
Pedro J. Méndez, municipio de Hidalgo; construcción de parador 
turístico en “La Angostura”, municipio de Llera; construcción de 
parador turístico en el municipio de Tula; construcción de parador 
turístico en el municipio de Palmillas; construcción de parador 
turístico en Jaumave; 2ª. Etapa arrecife artificial hundimiento de 
barco; construcción de rampa marina en el Río “El Carrizal” (Barra 
del Tordo); construcción de palapas y sanitarios en la Playa 
Carbonera, municipio de San Fernando; módulo de información 
Internacional en Matamoros; 2ª. Etapa de señalización turística en 
el Estado, Canal de la Cortadura en el Tampico. 

• Dentro del Programa Centros de Playa se llevaron a cabo las siguientes 
acciones: 

o Baja California Sur: Se concluyó la Rehabilitación del Malecón 
Costero de la ciudad de La Paz en sus etapas VIII, IX, X y XI, más 
dos ampliaciones de calle. Los trabajos se centran en lo siguiente: 
VIII Etapa; continuación del andador turístico del malecón 
costero, tramo Pineda - Juárez. IX Etapa; continuación de la 
remodelación de la explanada del kiosco y desembocadura de la 
calle 16 de septiembre. X Etapa; continuación del andador 
turístico del malecón costero, tramo entre las calles Torre Iglesias 
- República.  XI Etapa; continuación del andador turístico del 
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malecón costero, entre Colegio Militar – Molinito. Adicionalmente 
se realiza la ampliación a cuatro carriles del Paseo Álvaro 
Obregón, entre las calles Pineda y Rosales y la ampliación a 4 
carriles del paseo Álvaro Obregón, en el tramo Torre Iglesias – 
Molinito. 

o En atención a la contingencia, derivada de los estragos 
provocados por el Huracán Marty, se apoyó la reconstrucción de 
los daños originados al Malecón Costero de La Paz. Los trabajos 
se orientan a la rehabilitación del mobiliario urbano y alumbrado 
público, a la reconstrucción del Muelle de la Reina, así como a la 
construcción de la Etapa XII del Malecón. 

o Como respuesta a la necesidad de propiciar el desarrollo turístico 
municipal, se apoyó la elaboración del Estudio de Gran Visión de 
la Ciudad de Los Cabos 2025, el cual integrará un análisis 
estratégico con un horizonte de 25 años, identificando tendencias 
y escenarios para formular y actualizar planes y programa en el 
destino de los Cabos. 

o Colima: Se concluyó la Construcción de la 1ª. Etapa del Malecón 
de Miramar en Manzanillo. Comprende la ampliación de la vialidad 
carretera a cuatro carriles en un tramo aproximado de 2.8 
kilómetros,  un malecón-andador con frente al mar  en un tramo 
aproximado de 1.8 kilómetros y trabajos de machuelado y 
banquetas al frente de las edificaciones de los prestadores de 
servicios turísticos. En Comala, dentro del programa Pueblos 
Mágicos se concluyó la 1ª. Etapa, consistente en el mejoramiento 
de infraestructura e imagen urbana del centro de la localidad, que 
comprende las calles de Capitán Llerenas, Leona Vicario, 
Francisco I. Madero, Venustiano Carranza, Aquiles Serdán, 
Degollado, Benito Juárez, Cuauhtémoc, Allende, así como la 
Remodelación del Jardín Principal. 

o Guerrero: Se dio seguimiento a la conclusión de la 2ª. Etapa del 
Mejoramiento del Malecón de Acapulco, haciendo una ampliación 
de la zona peatonal hacia la playa Tlacopanocha – Rotonda de los 
Hombres Ilustres, las obras consisten en:  ampliación del andador 
y plazoletas principales; construcción de sanitarios, plazoletas, 
jardineras, bancas; suministro y colocación de Red Sanitaria; Red 
Hidráulica; Red Eléctrica y Alumbrado Público; y la remodelación 
de área de estacionamiento. Como parte de la estrategia para 
contar con destinos sustentables, en Acapulco se apoyó el 
proyecto de Rescate Integral de Caleta y Caletilla, que consiste en 
la demolición de edificaciones en mal estado, construcción de 
plazoletas, zonas de acceso, así como la reubicación de locales 
comerciales. 
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o Asimismo, atendiendo la línea de producto de Turismo Cultural, 
como un valor agregado de Acapulco, se concluyó la 2ª. Etapa del 
Fuerte de San Diego, consistente en la construcción de un puente 
peatonal con estructuras prefabricadas de la terminal marítima de 
pasajeros al Fuerte de San Diego. En Zihuatanejo se concluyó la 
3ª. Etapa de rehabilitación del Paseo del Pescador 
correspondiente al tramo Playa La Madera – Playa La Ropa, las 
obras consisten en: nivelación de andadores; construcción de 
muros de protección, pavimentos, plazoletas y puentes; 
suministro y colocación de barandales y alumbrado Público. 

o En las localidades de Marquelia, Técpan y Petatlán, se concluyó la 
construcción de Módulos de Servicios que cuentan con áreas de 
sanitarios, primeros auxilios, cafetería, caseta de telefonía e 
información turística. En Taxco de Alarcón en lo que corresponde 
al Programa de Pueblos Mágicos, se dio seguimiento a la 
conclusión de la 2ª. Etapa de Rehabilitación de la Imagen Urbana, 
consistente en la ampliación de la Avenida de los Plateros en los 
tramos: vialidad IMSS, ampliación de vialidad de La Garita, 
mejoramiento de accesos en zona norte y zona sur, así como el 
inicio de las obras de cableado subterráneo. 

o Jalisco: En Mazamitla se concluyó la rehabilitación de imagen 
urbana consistente en el arreglo de las entradas a la localidad con 
empedrado ahogado en cemento, construcción de banquetas, 
pintura de fachadas, empedrado ecológico y concreto armado en 
zonas aledañas al Centro Histórico. En lo correspondiente al 
Programa Pueblos Mágicos en Tequila se dio seguimiento a la 
conclusión de la rehabilitación de la imagen urbana con tres 
obras; la rehabilitación al ingreso al Centro Histórico por Av. Sixto 
Gorjón; la rehabilitación del ingreso a la localidad por el 
entronque carretero maxipista Guadalajara – Tepic – Monumento 
a Mayahuel; así como la  rehabilitación del estilo arquitectónico de 
fachadas en el camino a las Tequileras – Los Lavaderos. En 
Tapalpa se dio seguimiento a la conclusión de la 2ª. Etapa del 
programa, con las obras: rehabilitación del   paseo del Río San 
Francisco, la rehabilitación de la plazoleta de la Capilla de la 
Sagrada Familia, el andador a Colonos, motivo de ingreso de 
Guadalajara y andador Corregidora. 

o Nayarit: Con el fin de reconvertir la localidad de San Blas, 
posterior a los estragos causados por el huracán Kenna, e 
impulsarlo como destino turístico tradicional se concluyó el 
proyecto construcción y equipamiento del Módulo de Servicios en 
la Playa El Borrego, consistente en sanitarios para hombres y 
mujeres, dos casetas de vigilancia, torre de salvavidas, plazoleta, 
módulo administrativo, de comercio y de servicios médicos, 
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estacionamiento de 89 cajones, asadores y jardinería. 
Adicionalmente se construyó una avenida peatonal que formará 
parte del proyecto malecón de San Blas.  En lo correspondiente al 
Programa Pueblos Mágicos se dio seguimiento a la conclusión de 
la 2ª etapa del programa en Mexcaltitán, cuyas obras consisten 
en: rehabilitación del sistema de agua potable y alcantarillado 
sanitario, elaboración del Plan Maestro, rehabilitación de áreas 
públicas, mejoramiento de traspatios, y seguimiento a la 1ª. 
Etapa de mejoramiento de fachadas en fincas particulares. 
También se llevó a cabo la 1ª. Etapa de las obras de cableado 
subterráneo. 

o Oaxaca: Atendiendo el tema Turismo Cultural en la ciudad de 
Oaxaca, se concluyó la 2ª Etapa de restauración de la Catedral, 
así como la 2ª. Etapa de la remodelación del Teatro Macedonio 
Alcalá. En San Bartolo Coyotepec, se concluyó la construcción del 
Museo Popular de la Cerámica. Oaxaca forma parte del Programa 
Regional Ruta de los Dioses por lo que también se apoya un 
programa integral de Mercadotecnia. 

o Sinaloa: En el campo del Turismo Rural buscando atractivos 
complementarios dentro del municipio de Mazatlán se dio 
seguimiento a la 2ª. Etapa de imagen urbana en la localidad de El 
Quelite, consistente en la homologación de fachadas, empedrados 
de calles y callejones, pintura y un programa integral de limpieza. 
Para Mazatlán atendiendo la necesidad de mantener la calidad y 
limpieza de sus playas, se apoyó la adquisición de equipo de 
limpieza. Asimismo se inició la 1ª. Etapa del proyecto de 
remodelación de la avenida Camarón Sábalo consistente en la 
ampliación a tres carriles, para mejorar la vialidad de la zona 
dorada del destino, así como la 1ª. Etapa del proyecto de 
remodelación de la avenida del Mar consistente en la ampliación 
del andador peatonal, construcción de escalinatas de acceso a la 
playa, colocación de mobiliario urbano, construcción de 
miradores, ampliación de carriles para camiones de pasajeros y 
alumbrado público. En el municipio de San Ignacio buscando 
fortalecer el Turismo Cultural, se apoyó el proyecto de 
equipamiento del Museo y Parque Nacional Las Labradas, 
consistente en la reconstrucción del museo y museografía. 

o En atención a la necesidad de fortalecer el desarrollo de la 
actividad turística de Mazatlán, se apoyó la elaboración del 
Estudio de Gran Visión Mazatlán XXI, el cual identifica las 
tendencias y escenarios para formular y actualizar planes y 
programas turísticos locales. 

• Dentro del Programa Mundo Maya se llevaron a cabo las siguientes 
acciones: 
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o Chiapas.- Embarcadero de Chicoasen, en Usumacinta, se 
construirán módulo de baños, palapas unifamiliares con asadores, 
rahabilitación de plazoleta y Estudio de Impacto Ambiental; 
Embarcadero Usumacinta, en Osumacinta, se construirán módulo 
de baños, palapas unifamiliares con asadores, embarcadero y 
malecón, estacionamiento y biodigestor, y estudio de impacto 
ambiental; Las Nubes, Maravilla Tenejapa, se ampliará 
comedor/terraza, palapas unifamiliares, andadores, obra exterior; 
Cascada Nueva Palestina, Ocosingo, se construirán palapas 
unifamiliares, andadores, obra exterior, estacionamiento, 
refresquería y sanitarios, y estudio de impacto ambiental; Ojo de 
Agua, Socoltenango, se construirán andadores, obra exterior, 
refresquería y sanitarios, y estudio de impacto ambiental. Agua 
Clara, Salto del Agua, se rahabilitará restaurante y hotel, 
construcción de palapas unifamiliares y andadores; Ojo de Agua, 
Tzimol, se realizará estudio ambiental, refresquería, servicios 
sanitarios, andadores y obra exterior; La Rejoya Tzimol, se 
realizará estudio ambiental, refresquería, servicios sanitarios, 
andadores y obra exterior; Barra de Sacapulco, Acaptahua, se 
construirán cabañas duplex y muro de contención; Rutas de 
Rancho Nuevo, San Cristóbal de las Casas, se construirán palapas 
unifamiliares, andadores y módulo para venta de artesanías; 
Mejoramiento de Imagen Urbana. 

o Quintana Roo.- Proyecto Ejecutivo para la rehabilitación integral 
para la recuperación de playas del estado. En el mes de diciembre 
se firmó convenio modificatorio de los proyectos insertos en el 
convenio original. 

o Tabasco.- Rescate del Museo La Venta, 1a. etapa que consiste en 
rehabilitación de luz y sonido, y Proyecto Ecoturístico Panatanos 
de Centla, primera etapa, que consiste en la construcción de 
cabañas tipo palafito. En el mes de octubre se firmó convenio 
modificatorio de los proyectos a realizar. 

o Yucatán.-  Unidad de Servicios Turísticos y comerciales para 
cruceros en Progreso, e Infraestructura eléctrica, acometida y 
obras necesarias que permitan instalar la energía eléctrica para el 
espectáculo de Luz y Sonido de Izamal, con el fin de diversificar la 
actividad turística a través del desarrollo de un mercado artesanal 
semifijo. 

• Dentro del Programa Tesoros Coloniales se realizaron las siguientes 
actividades: 

o En Aguascalientes se iniciaron las acciones de remodelación de la 
imagen urbana en el Barrio de  San Marcos en la ciudad de 
Aguascalientes; se concluyeron las obras en la Plaza de las Tres 
Centurias (Parque Estación Alameda 2° etapa). 
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o El Estado de Durango fue trasladado administrativamente a este 
Programa Regional en donde se informa que el proyecto de 
Señalización Carretera del Estado de Durango, ya se designó la 
empresa y se avanza en la consecución de las metas y se avanzó 
en la construcción del Centro de Negocios y Convenciones, 
además se radicaron recursos a través de un Convenio 
Modificatorio, para acciones de Imagen Urbana en el Barrio de 
Analco y la Calle Constitución todo ello en la Ciudad de Durango, 
de manera adicional con estos últimos recursos, se apoyó la 
realización del Programa Estatal de Turismo como parte del 
proceso integral de desarrollo turístico. 

o En Guanajuato, se avanzó en las acciones de desarrollo de 
Producto de los Pueblos Mágicos de Dolores Hidalgo y San Miguel 
de Allende y en el Centro Turístico y de Desarrollo Económico 
(CENTUDE) Tierra Blanca. 

o En Michoacán se apoyó el Primer Congreso Iberoamericano sobre 
Patrimonio Cultural, Desarrollo y Turismo; se avanzó en las obras 
de los paradores turísticos en Pucuato (segunda etapa), El Salto 
(primera etapa) y San Jerónimo Purenchécuaro (segunda etapa); 
así como en el Tianguis Turístico Artesanal de Tzurumútaro 
(segunda etapa); en cuanto al proyecto de Imagen Urbana para 
Tlalpujahua se redefinieron recursos y se avanza en las obras 
correspondientes; es importante señalar que en diciembre pasado 
se radicaron los recursos del Convenio Modificatorio, para el 
proyecto de Iluminación de un Edificio Histórico Religioso en la 
ciudad de Morelia. En este mismo estado se apoyó el Pueblo 
Mágico de Pátzcuaro. 

o Querétaro, se está concluyendo el proyecto del parque recreativo 
"Mundo Cimacuático" en Huimilpan. 

o En Zacatecas; se atienden acciones de Mejora de Imagen Urbana 
en Vetagrande y el Cerro de La Bufa de la Ciudad de Zacatecas y 
se avanza en el Parador Turístico de Fresnillo y  del Santuario 
Ecoturístico Pino Azul. 

o En Puebla se concluyó el proyecto de Piedras Encimadas (segunda 
etapa), en Zacatlán y las acciones de Desarrollo de Cuetzalan 
Pueblo Mágico. 

o En Veracruz, se concluyó y licitó el Proyecto Ejecutivo de 
Señalización Turística en Carreteras del Estado de Veracruz. 

o Hidalgo: Se ejecutaron obras para la Señalización Turística en el 
Estado en su 3ª etapa; se dio apoyo al desarrollo ecoturístico "El 
Bosque" (3ª etapa), San Miguel Regla, municipio de Huasca de 
Ocampo; el equipamiento turístico de apoyo en el Parque Natural 
Ejido La Estanzuela, ubicado en Mineral del Chico; así como la 3ª 
etapa de imagen urbana de Huasca de Ocampo consistente en 
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cableado subterráneo, remozamiento de fachadas y recuperación 
de ríos, acciones consideradas dentro del Programa Pueblos 
Mágicos. 

o Estado de México: Se realizaron obras por la 2ª etapa de imagen 
urbana y se inició el cableado subterráneo en Tepotzotlán, dentro 
del programa Pueblos Mágicos. 

o Morelos: Se formuló el Plan de Reestructuración Turística Ciudad 
de Cuernavaca que encauzará la puesta en valor de las obras y 
acciones correspondientes a la 3ª etapa del Rescate del Centro 
Histórico de la Ciudad de Cuernavaca; se condujo la 2ª etapa de 
imagen urbana de Tepoztlán, consistente en cableado 
subterráneo y revitalización de calles y accesos dentro del 
Programa Pueblos Mágicos. 

o Tlaxcala: Se realizaron obras de la 3ª etapa de reconstrucción y 
revitalización de Imagen urbana en el Centro Histórico de la 
Ciudad de Tlaxcala, incluyendo obras de cableado subterráneo 
contratadas con CFE. 

 
 
En Materia de Relaciones Exteriores 
 

• Se registraron 11 entidades federativas que reconocieron la Matrícula 
Consular como medio de identificación oficial: Baja California, 
Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León,  Oaxaca, Quintana Roo y Zacatecas. 

• Se llevaron a cabo proyectos de cooperación internacional en beneficio 
de los gobiernos locales con los siguientes países: 

o Japón: en los Estados de México, Quintana Roo, Veracruz, 
Michoacán, Oaxaca, Zacatecas, Hidalgo, Baja California Sur, y el 
D.F. se encuentran 57 voluntarios japoneses apoyando trabajo 
comunitario y aspectos de planeación estratégica en diversos 
ámbitos y en apoyo a PYMES. Hay en ejecución 3 estudios de 
desarrollo en Quintana Roo, Chiapas y Yucatán y un proyecto de 
investigación en minerales en Guerrero y México. 

o EUA: se continúan los trabajos del Gran Telescopio Milimétrico en 
Puebla. 

o Nueva Zelanda: existe un proyecto para control biológico de 
plagas en Michoacán. 

o Francia, Alemania, Rusia, España y la Unión Europea se ejecutan 
proyectos en gestión ambiental, residuos sólidos, administración 
pública, ciencias básicas, administración de justicia, aguas 
residuales e intercambio universitario y desarrollo tecnológico, en 
Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, Hidalgo, Querétaro, San Luis 
Potosí, Veracruz, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y México. 
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• Proyectos y Programas de Cooperación Bilateral (Formación de Recursos 
Humanos): 

o Se difundieron a todos los Estados  86 cursos  especializados que 
ofrecen Francia, Israel, Suecia, Japón, Singapur, Malasia, 
Tailandia e Indonesia en áreas de  Educación Superior, agrícola, 
agua, educación, salud, democracia, informática, alimentos, 
participación social, desarrollo rural, microempresas, acuacultura, 
veterinaria, transporte, mecatrónica, y aduanas. 

o Dependencias y Universidades de los Estados de México, Morelos, 
Yucatán, Nuevo León, Colima, Veracruz,Quintana Roo, Sinaloa, 
Durango, Jalisco, Baja California, Baja California Sur, Puebla, 
Oaxaca, Hidalgo, Michoacán, Guerrero, Querétaro, participan en 
programas de capacitación con países de América Latina y El 
Caribe, con mutuo beneficio. Adicionalmente, se realizaron dos 
talleres sobre la Administración de la Cooperación Internacional, 
en los que participaron funcionarios de Hidalgo y Veracruz. 

o Se efectuaron cursos para Funcionarios de los Sectores Público y 
Privado con el tema "La Política Exterior de México" en Mérida, 
Yucatán del 18 al 19 de septiembre de 2003; en Chetumal, 
Quintana Roo los días 16 y 17 de octubre de 2003. 

• Se realizó la difusión del programa de radio "Las Relaciones 
Internacionales de México" a 13 estados de la República Mexicana 
como: Celaya, Guanajuato; Morelia, Michoacán; Durango, Durango;  
San Luis Potosí, San Luis Potosí; Mazatlán, Sinaloa; Monterrey, Nuevo 
León; Ciudad Victoria, Tamaulipas; Mérida, Yucatán; Guanajuato, 
Guanajuato; Tepic, Nayarit; Querétaro, Querétaro; Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; Hermosillo, Sonora. 

• Se realizaron dos reuniones de trabajo con los alcaldes electos de los 
estados de Guanajuato y Nuevo León, en su localidad.  Se les 
presentaron los servicios que la Secretaría de Relaciones Exteriores 
brinda a los municipios, para apoyar sus actividades internacionales. 

• Se difundió el modelo escrito de acuerdo de hermanamiento a las 
entidades federativas, así como los elementos básicos que éste debe 
contener, la ficha técnica de registro y la Ley sobre Celebración de 
Tratados. 

• Se asesoró y brindó información sobre la instrumentación de los 
acuerdos de hermanamiento a 23 municipios. A dos municipios se les 
invitó a renovar y actualizar sus acuerdos de hermanamiento firmados 
con anterioridad, debido a su antigüedad. Se apoyó el dictamen de 
proyectos de acuerdo de hermanamiento a 9 municipios. Se firmaron 6 
acuerdos de hermanamiento que tuvieron el dictamen gestionado por 
esta Dirección General. Se registraron 3 acuerdos de hermanamiento 
conforme a lo establecido en la Ley sobre Celebración de Tratados. 
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• Se brindó capacitación sobre los acuerdos de hermanamiento y su 
relevancia como instrumentos de cooperación internacional.     

• Se difundió la nueva Guía práctica para la importación libre de 
impuestos de mercancías donadas en el extranjero a organismos 
públicos y a personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles en el impuesto sobre la renta. 

 
 
 
En Materia de Protección Civil 
 

• Se realizaron acciones de rehabilitación, preparación y comunicación 
para el monitoreo de los volcanes Tacaná, Chichón y Pico de Orizaba. 
Con relación al volcán Popocatépetl se mantuvo una vigilancia 
permanente, se elaboraron y difundieron boletines diarios sobre la 
actividad del volcán. 

• Conjuntamente con la Universidad Veracruzana y Protección Civil del 
Estado de Veracruz, se instaló la tercera estación sísmica en el Pico de 
Orizaba. 

• Se concluyó el Programa Especial Preventivo de Protección Civil ante 
Incendios Forestales, para el estado de Yucatán durante la temporada 
de incendios forestales 2003. Este programa contó con la participación 
de instituciones como la Secretaría de la Defensa Nacional, la Comisión 
Nacional Forestal, la Comisión Nacional del Agua, la Comisión Nacional 
de la Biodiversidad, además de la Coordinación General de Protección 
Civil, la Dirección General de Protección Civil y la Dirección Estatal de 
Protección Civil de Yucatán. 

• En coordinación con la Secretaría de Turismo y la Procuraduría General 
de la República se presentó en el segundo semestre de 2003 en los 
estados de Chihuahua, Guanajuato, Tabasco, Tamaulipas y el Distrito 
Federal la Guía para la elaboración e Instrumentación de Programas 
Internos de Protección Civil en Instalaciones Turísticas, en el marco del 
Programa de Actualización de Operaciones de Sistemas de Seguridad en 
Hoteles.Con estas acciones se busca generar esquemas de participación 
corresponsable en la promoción de conductas de autocuidado y 
autoprotección en centros turísticos. En 2003 se visitaron 10 entidades 
federativas y el Distrito Federal. 

 
 
En Materia de Población 
 

• Se promovió y colaboró con los COESPO para la creación de Consejos 
Municipales de Población (COMUPO). En este sentido, se instaló en San 
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Pedro Pochutla, Oaxaca el Consejo Municipal de Población, que aunado 
a los ya existentes suman un total  de 897 en todo el país. 

• Se proporcionó asistencia técnica a los COESPO para la integración de 
los programas estatales de población de mediano plazo y los programas 
operativos anuales. Las asesorías técnicas y los apoyos institucionales 
sumaron 1,199.   

• Se asesoró en la integración de los Proyectos Estatales de Cooperación 
(PEC) de nueve entidades federativas prioritarias en el marco de la 
cooperación multilateral en materia de población. Se aprobaron 5 PEC 
para la ejecución de recursos internacionales de la cooperación con el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas para actividades de 
población, correspondientes a los estados de  Guerrero, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Chiapas y Zacatecas. Los PEC serán ejecutados con la 
participación de 5 Organismos de la Sociedad Civil. 

 
 
 
En Materia de Seguridad Pública 
 

• De julio a diciembre de 2003 se realizaron 138 apoyos a distintas  
Entidades Federativas en la República Mexicana, asimismo una de las 
metas presidenciales de la Policía Federal Preventiva, está encaminada a 
brindar dicho servicio con el fin de incrementar los niveles de apoyo en 
la prevención y disuasión de delitos en las zonas o espacios del territorio 
nacional a solicitud de las autoridades de los tres niveles de gobierno, 
mediante el diseño e instrumentación de operativos que permitan 
garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos, 
salvaguardar la integridad de las personas, así como prevenir la 
comisión de delitos. 

• Se encuentra en proceso de desarrollo la preoperación del Centros 
Federales de Media Seguridad: “El Rincón” ubicado en Tepic, Nayarit. La 
cual consiste en la elaboración de perfiles de puestos, reclutamiento y 
selección de personal, propuesta de manuales de organización y 
procedimientos, así como perfil y diagnóstico para ingreso de internos, 
de igual manera la propuesta del  Reglamento respectivo.   

 
 
En Materia de Reforma Agraria. 
 

• En el marco del establecimiento de módulos para otorgar asesoría y 
gestión administrativa mediante la celebración de convenios con los 
gobiernos estatales municipales, se concertó la instalación de 4 módulos 
en el Estado de Baja California. 
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• Para implementar los Módulos Itinerantes de Atención Regional, se 
celebraron convenios de colaboración y apoyo con los gobiernos 
municipales del Estado de Veracruz, y un convenio con el Gobierno 
Estatal de Tabasco. Así pues, con el establecimiento de 176 Módulos 
Itinerantes en el período de agosto a diciembre de 2003, se atendió a 
los promoventes de este Órgano Desconcentrado en 345 municipios en 
24 Estados y el Distrito Federal. 

• Se atendió a los promoventes de los servicios que ofrece el Registro 
Agrario Nacional a través de un total de 176 Módulos de Atención 
Regional, en los períodos de agosto a diciembre de 2003, lo que 
permitió atender a 38,711 sujetos agrarios con 22,143 solicitudes, de las 
que se concluyeron 21,515, así como la entrega de 49,582 documentos. 

• Se establecieron un total de 176 Módulos, en los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

• Con el fin de sumar recursos de los Programas de Financiamiento para 
el Desarrollo Agrario (Mujeres Indígenas y Jóvenes Campesinos), con 
recursos de fomento, estatales o municipales, se firmó el Convenio de 
Colaboración con el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, asistido por 
el Secretario General de Gobierno, con la participación del Instituto 
Potosino de la Juventud. 

• La DGOR continuó durante el segundo semestre de 2003 desarrollando 
las tareas de coordinación con las Representaciones Agrarias, con el fin 
de que dichas oficinas mejoren su eficiencia en el desahogo de los 
trabajos encomendados sobre las materias a nuestro cargo.  

 
 
En Materia de Hacienda y Crédito Público 
 

• Se implantó el sistema automatizado de contabilidad gubernamental en 
Campeche, Nayarit y Zacatecas. Se diseñaron los sistemas para la 
administración de las funciones de notificación y cobranza y el de apoyo 
al programa de control de obligaciones.  Se desarrolló la segunda fase 
del sistema para calcular la actualización, recargos y pagos en 
parcialidades de contribuyentes federales coordinados. 

• Se entrega con oportunidad a las entidades federativas, a través del 
Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones, las cifras de la 
Recaudación Federal Participable. Asimismo se les envían todos los 
indicadores que se requieren para calcular el proceso de distribución de 
participaciones. Adicionalmente, se han entregado informes mensuales 
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sobre el Sistema de Participaciones y se han publicado en el Diario 
Oficial de la Federación los cálculos de julio a noviembre y las 
diferencias de los ajustes primero y segundo de 2003 y el definitivo de 
2002. 

• Elaboración del "Acuerdo que Modifica al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y se suscribe el Anexo 8 de 
dicho convenio", relativo a verificación de toda clase de mercancías, 
incluyendo vehículos. En noviembre de 2003 se puso a consideración de 
las entidades federativas dicho documento, el cual ha sido firmado por 
los Estados de Jalisco, Puebla, San Luis Potosí, Sonora y Tlaxcala. 

• Se participó en el  taller sobre Aportaciones Federales  a Entidades 
Federativas y Municipios, en  Quintana  Roo y Baja California Sur. 

• Asistencia a la presentación de los "Manuales de Diagnóstico y Buenas 
Prácticas Financieras e Institucionales", realizada en Banobras. El Estado 
de México, Sinaloa, Veracruz y Yucatán han reestructurado su nivel de 
endeudamiento. 

 
 
En materia de Desarrollo Regional 
 

• Se están elaborando bancos de proyectos en las diferentes 
mesoregiones por medio de los fideicomisos regionales. Los fideicomisos 
regionales lograron una consolidación en cada una de las 
mesorregiones. 

• Se promovió  la vinculación de la Administración Pública Federal con los 
Consejos Sectoriales en los estados. Se ha incluido la participación de 
funcionarios federales en las reuniones de trabajo con los estados para 
definir proyectos y estrategias. 

• Se trabajó en la elaboración de proyectos a largo plazo que trabajarán 
de forma conjunta los estados por medio de los fideicomisos, y de esta 
manera se estructuraron las necesidades de las regiones para llevar a 
cabo proyectos con definición regional. 

• Se continuaron con los Programas de Desarrollo Regional incluyendo a 
todos los actores de las regiones, al involucrar a los servidores públicos 
estatales y municipales en reuniones de elaboración de proyectos. 

 
 
En Materia de Contraloría y Función Pública 
 

• Con la finalidad de fortalecer los Sistemas Estatales de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública y colaborar en materia de transparencia 
y combate a la corrupción, se renovaron los Acuerdos de Coordinación 
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con los Estados de Aguascalientes y Puebla; se inició con el proceso de 
concertación de los términos del Acuerdo con los Estados de Campeche, 
Michoacán, Nuevo León, Tabasco, San Luis Potosí y Sonora. 

• En el marco de seis Reuniones Regionales de la Comisión Permanente 
de Contralores Estados-Federación, se realizó una presentación a los 31 
Órganos Estatales de Control, sobre el impacto de la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, particularmente en materia de la información que 
deben proporcionar las Entidades Federativas, sobre el ejercicio de los 
recursos federales que reciben como asignaciones, reasignaciones, 
subsidios y donativos y que están destinados para la ejecución de obras 
y acciones de beneficio social. 

• Se desarrollaron acciones del Sistema Integral de Contraloría Social en 3 
Órganos Estatales de Control (con los que suman 25 OEC's que 
promueven y apoyan la Contraloría Social),  4 Dependencias Federales y 
107 municipios, para promover la participación social a favor de la 
transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción, en los 
tres niveles de gobierno. Asimismo, se ha promovido la participación 
social en los procesos de planeación del desarrollo local, a través de la 
creación de Institutos Municipales de Planeación en las localidades del 
país; para este fin se ha colaborado con el INAFED, SEDESOL,INDESOL 
y con la Asociación Mexicana de Institutos de Planeación Municipal 
(AMIMP). 

• En el segundo semestre se realizó la segunda Reunión Nacional de 
Contralores Estados-Federación  con verificativo en el Estado de 
Tabasco, en donde se trataron temas relacionados con el Desarrollo 
Administrativo y la Modernización, Intercambio de experiencias de 
control y evaluación, exposición de sugerencias de modificación al 
Manual de Fiscalización. Bajo este mismo esquema temático se 
desarrollaron las 6 Reuniones Regionales en el segundo semestre, las 
cuales tuvieron verificativo en los estados de Chiapas, Chihuahua, 
Michoacán, Nayarit, Nuevo León y Veracruz. 

• se organizó un curso de inducción y un taller, dirigidos a los Titulares y 
personal directivo de los Órganos de Control de los Estados de 
Campeche, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Nuevo León, 
Querétaro, San Luis Potosí y Sonora, que tomaron posesión de sus 
cargos recientemente, en virtud de los cambios de administración, con 
el fin de orientarlos respecto al marco normativo que regula el ejercicio 
de los recursos federales canalizados a las Entidades Federativas, los 
procedimientos de trabajo que se tienen implementados para la 
inspección de dichos recursos y sobre la coordinación interinstitucional 
que coadyuve al cumplimiento de objetivos y metas estratégicas de los 
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programas federales ejecutados en coordinación con los Gobiernos 
Estatales. 

• En los Acuerdos de Coordinación que suscribe la Secretaría de la 
Función Püblica con los Ejecutivos Estatales, en materia de control, 
evaluación, transparencia y combate a la corrupción, existe una cláusula 
específica en donde las Entidades Federativas adquieren el compromiso 
de promover la expedición de ordenamientos legales sobre 
transparencia y rendición de cuentas. A la fecha se cuenta con leyes de 
transparencia en los Estados de: Aguascalientes, Colima, D.F., Durango, 
Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San 
Luis Potosí y Sinaloa. 

• Con el objetivo de promover ante los gobiernos de los Estados, 
iniciativas de modificaciones a  la legislación que regula el ejercicio y 
control de los recursos públicos, para obtener marcos jurídicos 
congruentes con las disposiciones federales, se realizó el análisis  y se 
ha trabajado en la elaboración de propuestas de mejora de las 
legislaciones de los Estados de  Coahuila, Guanajuato, Nayarit. Nuevo 
León y Yucatán. 

• Se entregó a 6 Estados una versión personalizada para facilitar su 
implantación del Sistema de Información Gubernamental para la 
Transparencia (SIGPT) y pueda ser utilizado como un medio de 
información electrónica accesible a la ciudadanía, para difundir los 
programas, obras y acciones a cargo de los gobiernos estatales.  Esta 
acción forma parte de la estrategia de promocion de los principios de 
transparencia y rendición de cuentas. 

• En el Marco del Proyecto "Municipios por la Transparencia" se 
impartieron 23 talleres de profesionalización a servidores públicos de 6 
entidades federativas (Michoacán, Puebla, Quintana Roo, Baja 
California, Sonora y D.F.). Se han desarrollado temas sobre rendición de 
cuentas e información a la Ciudadanía y campañas de difusión. 

• Durante el segundo semestre se brindaron 6 telecursos conjuntamente 
con el Proyecto Atlatl: Planeación Estratégica, Control Interno, Auditoría 
Financiera, al Desempeño, de Obras Públicas y de Fraude. Además, se 
impartieron 4 teleconferencias en coordinación con la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio 
Federal (SFP). Con estos 10 eventos  se capacitaron a 2,729 servidores 
públicos de los Gobiernos Estatales y Municipales. 

• Se realizaron 2 Cursos Regionales, en los estados de Guanajuato y 
Chiapas, en los meses de septiembre y noviembre respectivamente, los 
cuales se llevaron a cabo en coordinación con los Gobiernos de los 
Estados sedes y el INACIPE. Cada curso tuvo una duración de 40 hrs., y 
se contó con la asistencia de un total de 122 servidores públicos, lo que 
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acumulado a los dos cursos realizados durante el primer semestre del 
mismo año, arroja un total de 192 servidores públicos capacitados.   

• Se llevaron a cabo las presentaciones del proyecto de transparencia y 
combate a la corrupción (detección de areas de oportunidad) en 7 
municipios del estado de México y 77 más en el estado de Guerrero. 

 
 
En Materia de Salud 
 

• Dentro del Programa de Comunidades Saludables, se llevó a cabo la 
convocatoria y revisión de 468 proyectos vinculados a la salud pública 
presentados por los municipios. 

• Para el fortalecimiento de las Redes Estatales de Municipios por la Salud 
de las 30 entidades federativas y reforzamiento técnico en materia de 
salud pública con la realización de reuniones nacionales para el 
intercambio de experiencias municipales exitosas, se efectuaron 11 
Reuniones de Redes Estatales de Municipios por la Salud, una Reunión 
Nacional de la Red Mexicana de Municipios por la Salud y una Reunión 
Nacional de Comunidades Saludables. Así también, se distribuyeron 128 
discos compactos que contiene memorias de las reuniones nacionales. 

• Con el fin de diseñar y poner en operación un modelo de seguimiento y 
evaluación de programas municipales de promoción de la salud, se 
desarrollaron talleres intersectoriales para integrar el diagnóstico 
situacional, donde 171 municipios desarrollaron su programa municipal 
de promoción de la salud. Además, se difundió el modelo tipo para el 
desarrollo del programa municipal de promoción de la salud a los 32 
responsables operativos en las entidades federativas. 

• A solicitud de los gobernadores, los titulares de las Secretarías de 
Educación Pública y de Salud, acordaron incorporar al Programa 
Intersectorial de Educación Saludable, a los estados de Baja California, 
Baja California Sur, Durango, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Veracruz, para 
lo cual se llevarán a cabo las acciones de capacitación e instrumentación 
necesarias, en el año 2004. 

• Se acordó con la Secretaría de Educación Pública instrumentar el 
Programa Intersectorial de Educación Saludable, por etapas y de 
manera gradual, y en función de los avances que se vayan obteniendo 
se irán estableciendo las redes estatales. Para ello, se consideró 
prioritario garantizar la participación corresponsable de los gobiernos 
estatales mediante la firma de Acuerdos de Coordinación entre la SEP, la 
SSA y los Gobernadores, para que a partir de esa voluntad expresa se 
puedan establecer las redes estatales. En el periodo que se informa se 
validaron los Acuerdos de Coordinación de los 8 estados de la primera 
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etapa: Campeche, Coahuila, Chiapas, Guanajuato, Hidalgo, Nuevo León, 
Querétaro y Sonora. 

• Se tiene el objetivo de ampliar la cobertura del Programa Arranque 
Parejo en la Vida. En este sentido, el programa APV operó en 470 
municipios de 18 entidades federativas, en las que se atendió a más de 
492 mil mujeres embarazadas, 299 mil recién nacidos y casi 696 mil 
menores de 2 años. Además, se instalaron Comités Estatales en APV en 
11 entidades federativas. 

• Fortalecimiento de la Red de servicios para la atención prenatal 
adecuada, un nacimiento con un mínimo de riesgos, y una vigilancia 
estrecha del crecimiento y desarrollo de los niños y niñas: la Red de 
servicios cuenta con: 102 hospitales, 148 Clínicas Sí Mujer y 31 Posadas 
de Asistencia a la Mujer Embarazada (AME) en 10 entidades federativas. 

• En el segundo semestre se proporcionó micronutrimentos a 400,641 
niños indígenas que viven en 594 municipios de 21 entidades 
federativas. 

• Para fortalecer a los gobiernos locales como responsables de la salud de 
los habitantes de su circunscripción territoriales, se llevaron a cabo las 
siguientes acciones: 

o Sensibilización en interculturalidad en salud a directivos de los 
servicios de salud, donde participaron 175 directivos de nivel 
estatal y jurisdiccional de 21 entidades federativas. 

o Se formó a 152 capacitadores en interculturalidad en salud de 19 
entidades federativas. 

o Capacitación a 120 prestadores de servicios de salud en  3 redes 
de servicios y 48 enlaces interculturales comunitarios. 

• Se otorgó apoyo a las entidades federativas respecto de las nuevas 
acciones a realizarse, correspondiendo a nivel central la actualización en 
materia fiscal, y la proveniente de otras disposiciones que deban ser del 
conocimiento y cumplimiento de las Entidades Federativas, resultando 
que este proceso está cien por ciento descentralizado. 

• Se logró descentralizar al 100% el Programa de Ampliación de 
Cobertura a los 19 estados en los que opera. 

• Se firmaron de 9 Acuerdos Específicos de Coordinación para el ejercicio 
de facultades en materia de control y fomento sanitarios con los Estados 
de: Nuevo León, Jalisco, Puebla, Campeche, Sinaloa, Querétaro, 
Morelos, Tamaulipas y Aguascalientes, con el fin Con el fin de establecer 
los términos y condiciones de la coordinación entre el Gobierno del 
Estado y la SSA para el ejercicio de facultades que corresponden a esta 
dependencia por conducto de la COFEPRIS en materia de control y 
fomento sanitario. 
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• Con el fin de crear laboratorios regionales en por lo menos cinco puntos 
del país, y de acuerdo a las necesidades analíticas de los proyectos 
prioritarios de protección a riesgos sanitarios, se determinó a que 
laboratorios se fortalece con equipo y capacitación para que funcione 
como laboratorio  Regional. Para este periodo se establecieron en 
Sinaloa,  Aguascalientes, Guanajuato y Tabasco. 

 
 
 
 
 
 
                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Avances para un auténtico federalismo y una efectiva coordinación intergubernamental 37


